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LIC. JAVIER CORRAL JURADO, Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, 
con fundamento en los artículos 1, 4, 14, 16, 116 y 123, Apartado A, fracción XXXI, inciso 
c), numeral 5, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, 93 
fracciones I, III, IV, V y XLI, 94, 97 y 155 de la Constitución Política del Estado de 
Chihuahua; 1, 4 fracción IV, 134, 136, 139, 142, 143, 148, 150, 151, 152, 154, 364, 393, 
402, 403, 404, 411, 412 y 415 de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 4 fracción I, 130, 131, 
132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 140, 141, 142, 143, 145, 252, 323, 361, 362, 363, 364, 
369, 370, 373, 374, 375, 386, 387 y 389 de la Ley Estatal de Salud; 527-A de la Ley 
Federal del Trabajo; 11 fracción I, 12 fracciones III y IV, y 98 fracciones VI y VII de la Ley 
de Transporte del Estado; 1, 2, 3, 9, 11, 12, 24, 25 y 27 Bis de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Chihuahua; Artículo Primero del Acuerdo por el que se establece 
una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, 
así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 
epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de mayo de 2020, y 
 

CONSIDERANDO 
 
El 30 de mayo de 2020 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Acuerdo 083/2020, 
mismo que permitió establecer la estrategia para la reapertura de actividades sociales, 
educativas y económicas en el estado de Chihuahua, en virtud de la pandemia causada 
por la enfermedad COVID-19. 

En dicho Acuerdo se determinó el sistema de evaluación y control de actividades 
mediante un semáforo incluido como Anexo 1, el cual identifica con colores las etapas en 
que deberán adoptarse diversas medidas de seguridad sanitaria, las que serán acatadas 
por los sectores público, social y privado de la entidad.  

Con el propósito de retornar a una nueva normalidad de manera organizada para evitar 
nuevos brotes, mediante el Acuerdo número SS/SEM/04/2020, emitido por la Secretaría 
de Salud del Gobierno del Estado, publicado el día 14 de junio en el Periódico Oficial del 
Estado, se definieron las etapas en que se encuentra la entidad, en términos del semáforo 
establecido para la reapertura de actividades en virtud de la pandemia causada por la 
enfermedad COVID-19. 
 
Ante la naturaleza del virus y de la enfermedad que enfrentamos, la estrategia de 
reactivación debe contar con flexibilidad y capacidad de adaptación a las circunstancias 
que se deriven de la evolución, desarrollo y control de la pandemia. Por ello, las medidas 
que se dictan y aplican en el territorio estatal podrán variar en atención a los criterios 
epidemiológicos.  

GOBIERNO LOCAL
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Por lo anteriormente descrito, resulta necesario precisar los lineamientos de reapertura de 
diversas actividades en la entidad, priorizando en todo momento la salud de las y los 
chihuahuenses, por lo que el presente instrumento reforma el Artículo Décimo Primero del 
citado Acuerdo 083/2020, a efecto de definir medidas básicas de operación y reapertura 
para las actividades relativas al transporte, centros deportivos en espacios abiertos y 
centros de abastecimiento de alimentos e insumos, con el propósito de que tal reapertura 
sea progresiva, de conformidad con las etapas de semaforización. 
 
Adicionalmente, este Acuerdo abroga el similar número 058/2020 publicado el 8 de abril 
del presente año, por el que se emitieron diversos lineamientos técnicos en materia de 
contratación pública, para atender la emergencia sanitaria provocada por la epidemia de 
enfermedad generada por el virus SARS-CoV2, COVID-19; ello, toda vez que los motivos 
que dieron origen al citado instrumento normativo han quedado superados al haberse 
implementado acciones oportunas que permitieron contar con los insumos y equipamiento 
esencial para afrontar la eventualidad sanitaria. 
 
En virtud de lo expuesto he tenido a bien emitir el siguiente: 
 

ACUERDO 089/2020 
 
PRIMERO. Se reforma el Artículo Décimo Primero del Acuerdo 083/2020, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado N° 44 del 30 de mayo de 2020, para quedar redactado de la 
siguiente manera:  

DÉCIMO PRIMERO. Para la operación, en cualquiera de las etapas señaladas en el 
semáforo del Anexo 1, de actividades relativas a transporte, centros deportivos en 
espacios abiertos y centros de abastecimiento de alimentos e insumos, se deberá 
observar el uso obligatorio de cubrebocas, garantizar la aplicación de gel 
antibacterial, aplicar el estornudo de etiqueta y las medidas de sana distancia en 
general, así como las demás disposiciones sanitarias establecidas por la Secretaría 
de Salud. 
 
Adicionalmente, se sujetarán a las siguientes medidas: 
 
A. Concesionarios, permisionarios, conductores y usuarios del servicio de 
transporte:  
 

I. En la etapa de color rojo: 
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a) En los vehículos destinados al servicio de transporte de pasajeros, 
incluidos los especializados, sólo podrá utilizarse el 50% de la capacidad 
de pasaje conforme a los asientos disponibles en el vehículo; 

b) Todos los usuarios, sin excepción, deberán encontrarse distanciados 
físicamente, de forma tal que se respeten las medidas de sana distancia; 

c) Todo servicio público de transporte deberá concluir a más tardar a las 
20:30 horas; 

d) Solo podrán utilizar el servicio de transporte los usuarios que utilicen 
cubrebocas, los cuales deberán encontrarse limpios en caso de ser 
lavables, o ser nuevos en caso de ser desechables; 

e) Deberá realizarse la limpieza interior de los autobuses cada dos horas, sin 
que en dicho proceso se encuentren usuarios presentes; y 

f) Quedará prohibida la circulación de cualquier vehículo que no observe las 
medidas objeto del presente Acuerdo. 

 
II. En las etapas de color naranja o amarillo se acatarán las medidas señaladas 

en la fracción anterior, excepto la restricción de horario estipulada en el inciso 
c). En este caso, el servicio de transporte público estará sujeto a los horarios 
habituales de operación determinados por la autoridad competente. 

 
III. En la etapa de color verde se deberán acatar únicamente las medidas 

señaladas en los incisos b), d) y f) de la fracción I del presente apartado. 
 
B. Automóviles y vehículos de servicio particular: 
 

I. En la etapa de color rojo, se prohíbe la circulación de vehículos de servicio 
particular con más de dos personas adultas en su interior. 

 
II. En las etapas de color naranja o amarillo, el número de pasajeros estará 

limitado a 50% de la capacidad del auto, con una máxima de tres pasajeros 
adultos en automóviles para cinco personas.  

 
III. En la etapa de color verde podrán circular sin limitación de pasajeros, 

respetando los ordenamientos en materia de vialidad y tránsito. 
 
C. Centros deportivos en espacios abiertos: 
 

I. La reapertura sólo se dará a partir de la etapa de color naranja, con el aforo 
que señale el Anexo 1. Durante las etapas de color naranja quedarán 
prohibidos torneos y cualquier tipo de deporte de conjunto, así como el 
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entrenamiento de equipos deportivos. Sólo podrá desarrollarse actividad 
física individual.  
En todo momento deberá mantenerse sana distancia de tres metros entre 
deportistas en general, y de 20 metros en el caso de ciclistas. Además, se 
evitarán los entrenamientos que lleguen a punto de agotamiento. 
Se deberá acudir de forma individual y no se permitirá la asistencia en grupos 
que hagan imposible preservar la sana distancia. 

 
II. Para la etapa de color amarillo, la Secretaría de Salud Estatal emitirá los 

lineamientos que regulen la apertura escalonada de los deportes individuales 
y de conjunto, de conformidad con el nivel de riesgo de contagio. 
 

III. En la etapa de color verde podrán desarrollarse deportes de conjunto y el 
entrenamiento de equipos deportivos, manteniendo las medidas básicas de 
higiene. 

 
D. Centros de abastecimiento, tiendas de abarrotes o de conveniencia, 
supermercados y negocios del mismo giro: 
 

I. En las etapas de color rojo, naranja o amarillo se permitirá el acceso de una 
persona por familia o grupo, salvo en casos de personas que cuenten con 
alguna discapacidad y requieran la asistencia de otra persona. En todo 
momento deberá usarse el cubrebocas. 

 
II. En la etapa de color verde se permitirá el acceso habitual de personas. 

 
 
SEGUNDO. Se abroga el Acuerdo 058/2020, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
N° 29 del 8 de abril de 2020. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Estatal, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, 
a los quince días del mes de junio del año dos mil veinte. 
 
  
  
 
 
 

LIC. JAVIER CORRAL JURADO 
Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua 

 
  

 
   
 

MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ 
Secretario General de Gobierno 

 
 
 

 
DR. JESÚS ENRIQUE GRAJEDA HERRERA 

Secretario de Salud 
 
 
 
 

 
MTRA. MÓNICA VARGAS RUÍZ 
Secretaria de la Función Pública 

 
 “2020, Por un Nuevo Federalismo Fiscal, Justo y Equitativo” 

 “2020, Año de la Sanidad Vegetal”  
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica. EL SECRETARIO DE SALUD. 
DR. JESÚS ENRIQUE GRAJEDA HERRERA. Rúbrica. LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. MTRA. 
MÓNICA VARGAS RUÍZ. Rúbrica. 
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DR. JESÚS ENRIQUE GRAJEDA HERRERA, Secretario de Salud del Estado de 
Chihuahua, con fundamento en los artículos 1, 4, 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción IV de la Ley General de Salud; 1, 2, 3 apartado A) 
fracción XVI, apartado B), 4 fracción II, 130 fracciones II y XIV, 131, 134 fracción II, 135, 
140, 143,  361, 362, 369 y 370 de la Ley Estatal de Salud; 1, 2, 3, 24 fracción V y 27 bis 
fracción XIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; 7, 8 y 10 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; el Acuerdo por el que se establece una 
estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así 
como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 
epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, 
emitido por el Secretario de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 
mayo de 2020, y el Acuerdo 083/2020, emitido por el Gobernador Constitucional del 
Estado de Chihuahua, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua con 
fecha 30 de mayo de 2020, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1.- Que el 23 de marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
por el que el Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el 
virus SARS-CoV2, COVID-19, en México, como una enfermedad grave de atención 
prioritaria, así como se establecen las actividades de preparación y respuesta ante dicha 
epidemia. 
 
2.- El 24 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán 
implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la 
enfermedad por el virus SARS-CoV2, COVID-19; instrumento que fue sancionado por el 
Presidente de la República mediante Decreto publicado en misma fecha en el citado 
órgano de difusión oficial. 
 
3.- El 25 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Acuerdo N° 
049/2020 dictado por el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio 
del cual se emitieron diversas disposiciones en materia sanitaria relacionadas con la 
enfermedad COVID-19.  
 
4.- El 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa 
de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2, 

SECRETARÍA DE SALUD
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COVID-19; instrumento en el cual se estableció que la Secretaría de Salud determinaría 
todas las acciones necesarias para atender la emergencia. 
 
5.- Derivado del Acuerdo anterior, el Secretario de Salud publicó el 31 de marzo de 2020 
en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se establecen acciones 
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2. 
Entre las acciones establecidas se encuentra la suspensión de actividades no esenciales, 
del 30 de marzo al 30 de abril de la presente anualidad, con la finalidad de mitigar la 
dispersión y transmisión del multicitado virus, para disminuir la carga de la enfermedad, 
sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población del territorio nacional. 
Adicionalmente, se define un conjunto de actividades consideradas esenciales, mismas 
que podrán desarrollarse observando prácticas y medidas sanitarias. La vigencia de dicho 
instrumento fue ampliada hasta el 30 de mayo, en virtud del Acuerdo publicado por el 
Secretario de Salud el 21 de abril del presente año en el referido órgano oficial de 
difusión. 
 
6.- El 19 de abril de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Acuerdo Nº 
064/2020, emitido por el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio 
del cual se amplió el periodo de suspensión de actividades no esenciales, y se señalaron 
diversas disposiciones adicionales con el propósito de contener la transmisión del referido 
virus. En el artículo Segundo Transitorio se estableció que la vigencia de dichas medidas, 
así como las del Acuerdo 049/2020, permanecerían vigentes hasta el 30 de mayo de 
2020. 
 
7.- El 14 de mayo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por 
el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, 
educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar 
semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en 
cada entidad federativa.  
 
8.- El 30 de mayo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Acuerdo Nº 
083/2020, emitido por el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por el que 
se establece la estrategia para la reapertura de actividades sociales, educativas y 
económicas en el estado de Chihuahua, en virtud de la pandemia causada por la 
enfermedad COVID-19. En el artículo segundo del citado acuerdo se determinó que sería 
la Secretaría de Salud quien definiría semanalmente la etapa por color en que se 
encuentre la entidad, conforme al sistema de evaluación y control de actividades, cuya 
base es el semáforo incluido como Anexo 1 al Acuerdo referenciado; en dicha razón, emití 
el Acuerdo SS/SEM/04/2020 por el que se definen las etapas en que se encuentra el 
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Estado de Chihuahua, en términos del semáforo establecido para la reapertura de 
actividades en virtud de la pandemia causada por la enfermedad COVID-19, publicado en 
edición extraordinaria del Periódico Oficial del Estado el día 14 de junio de 2020. 
 
9.- La Secretaría de Salud es la Dependencia del Poder Ejecutivo Estatal a la que le 
corresponde garantizar, en el marco de la competencia estatal, el derecho de protección a 
la salud de la población del Estado de Chihuahua, así como establecer y conducir la 
política estatal en materia de salud. En términos de los artículos segundo y tercero del 
mencionado Acuerdo No. 083/2020, y de conformidad con el sistema de evaluación y 
control de actividades mediante el semáforo establecido según diversas variables, resulta 
necesario definir la etapa en que se encuentra la entidad y sus municipios, de 
conformidad con una división regional plasmada en el presente instrumento. 
 
Por lo anteriormente expuesto tengo a bien emitir el siguiente: 
 

 
ACUERDO  No. SS/SEM 007/2020  

 
PRIMERO.- Se establecen dos regiones en el Estado de Chihuahua, a efecto de 
determinar la etapa de la semaforización sanitaria en que se encontrarán durante la 
vigencia del presente instrumento:  
 

I. La Región 1, denominada Juárez, queda comprendida por los siguientes 
municipios: 
 

 
REGIÓN MUNICIPIOS 

JUÁREZ 

Ahumada Guadalupe 
Ascensión Janos 

Buenaventura Juárez 

Casas 
Grandes 

Nuevo 
Casas 

Grandes 

Galeana Práxedis G. 
Guerrero 

 
 
II. La Región 2, denominada Chihuahua, queda comprendida por los siguientes 
municipios: 
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REGIÓN MUNICIPIOS 

CHIHUAHUA 

Bachíniva Bocoyna Carichí Rosales 
San 

Francisco 
de Borja 

Santa 
Isabel 

Chínipas Cuauhtémoc Cusihuiriachi Satevó Delicias Camargo 
Gómez 
Farías Guazapares Guerrero La Cruz Meoqui Saucillo 

Madera Maguarichi Matachí 
San 

Francisco de 
Conchos 

Allende Balleza 

Morelos Moris Ocampo 
Batopilas de 

Manuel 
Gómez Morín 

Coronado El Tule 

Riva 
Palacio Temósachic Urique Guachochi Guadalupe 

y Calvo 
Hidalgo 

del Parral 

Uruachi Aldama Aquiles 
Serdán Huejotitán Ignacio 

Zaragoza Jiménez 

Chihuahua Coyame del 
Sotol 

Dr. Belisario 
Domínguez López Matamoros Rosario 

Gran 
Morelos 

Manuel 
Benavides Namiquipa San 

Francisco del 
Oro 

Santa 
Bárbara 

Valle de 
Zaragoza Nonoava Ojinaga Julimes 

 
 
SEGUNDO.- Durante la vigencia del presente Acuerdo, la Región 1, Juárez, se encontrará 
en la etapa de color Naranja; la región 2, Chihuahua, se encontrará en la etapa de color 
Naranja.  
 
Las actividades que podrán desarrollarse en cada una de dichas etapas serán las 
señaladas en el Anexo 1 del Acuerdo 083/2020, publicado el 30 de mayo de 2020 en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
La ciudadanía deberá atender las medidas señaladas en el Acuerdo 083/2020 emitido por 
el Ejecutivo del Estado, así como las contenidas en los ordenamientos emitidos por las 
autoridades sanitarias competentes, de conformidad con la etapa de color que 
corresponda a la región en que se encuentre. 
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TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día 22 de junio de 2020 y 
permanecerá vigente hasta en tanto se emita un nuevo instrumento que defina las etapas 
correspondientes del semáforo sanitario. 
 
TERCERO. Las autoridades competentes vigilarán el cumplimiento de las disposiciones 
del presente Acuerdo, de conformidad con la legislación aplicable y en concordancia de 
los Acuerdos vigentes emitidos por el Gobernador del Estado. 
 
CUARTO. A efecto de llevar a cabo las acciones relacionadas al procedimiento 
administrativo de sanción, se estará a lo señalado por los artículos 374, 375, 386, 387, 
389 y demás relativos de la Ley Estatal de Salud. 
 
 
 
Dado en el despacho del Secretario de Salud de Gobierno del Estado de Chihuahua, a los 
19 días del mes de junio del año dos mil veinte. 
 
 
 
 
 

DR. JESÚS ENRIQUE GRAJEDA HERRERA. 
SECRETARIO DE SALUD. 
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA



PERIÓDICO OFICIALSábado 20 de junio de 2020.               2803



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 20 de junio de 2020.2804  

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD
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JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ 
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PROMOTORA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUADALUPE Y CALVO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MORELOS
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HOSPITAL MEDICA SIERRA, S.A. DE C.V.                          489-50
-0-  

ROSA MARIA TAPIA SAENZ                                            490-50-52
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
ALLENDE, CHIH.

DANIEL UBALDO AVITIA MARQUEZ                               491-50-52
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BACHÍNIVA, CHIH.

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
COYAME DEL SOTOL, CHIH.

CONSUELO RAMIREZ NAVARRETE                              485-48-50
-0-  

RAMON GONZALEZ MOLINA                                          493-50-52
-0-  

RENE ARAGON OCHOA                                                  492-50-52
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BACHÍNIVA, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BACHÍNIVA, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
COYAME DEL SOTOL, CHIH.

CAROLINA AMPARO JUAREZ ACOSTA                          472-48-50
-0-  
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA     455-46-50
-0-  

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA     456-46-50
-0-  
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
COYAME DEL SOTOL, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
COYAME DEL SOTOL, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
COYAME DEL SOTOL, CHIH.

ARMANDO ALVAREZ BAILON                                         473-48-50
-0-  

GABRIEL MEZA MARTINEZ                                            474-48-50
-0-  

DANIEL HERMOSILLO DURAN                                       475-48-50
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
COYAME DEL SOTOL, CHIH.

MARTHA BAILON NIETO                                                 476-48-50
-0-  
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
COYAME DEL SOTOL, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
COYAME DEL SOTOL, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
COYAME DEL SOTOL, CHIH.

ANGEL NAVARRETE MORALES                                     477-48-50
-0-  

DEON BRAYANT MORALES                                            479-48-50
-0-  

JANETTE MORALES                                                       480-48-50
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
COYAME DEL SOTOL, CHIH.

ADRIAN ALVAREZ BAILON                                              481-48-50
-0-  
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
COYAME DEL SOTOL, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
COYAME DEL SOTOL, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
COYAME DEL SOTOL, CHIH.

MARGARITA NAVARRETE RAMIREZ                             482-48-50
-0-  

JOSE ANDRADE RAMIREZ                                             483-48-50
-0-  

ARTURO NAVARRETE RAMIREZ                                   484-48-50
-0-  
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 62.30

Costo de la Suscripción anual                               $3,887.53  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $1,943.76
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $1.00

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,163.21

Media página $581.61

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$8.18

$45.47

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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